
REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

Distrito Judicial de C'úcuta

PRUEBA EXTRAPROCESAL- INTERROGATORIO DE PARTE

RAD INTERNO. 544054003001'2019~00015-00

SOLICITANTE: FLORENCIA RAMÍREZ
SOLICITADO: GLADYS BEATRIZ PEÑA HERNÁNDEZ

Municipio de los Patios, 03 de Febrero de 2020

Adelantada la diligencia de interrogatorio de parte dentro de la prueba extraprocesal
de la referencia, no habiendo ningún otro tipo de trámite procesal que realizar, ai
tenor de lo establecido en el artículo 184 del C. G. del P., este despacho judicial

RESUELVE

PRIMERO: Dar por terminadas las diligejicias adelantadas dentro de la Pruebo
Extraprocesal formulada por FLORENCIA RAMÍREZ.

SEGUNDO: Dese por terminada la presente diligencia y archívese el expediente,
déjense las anotaciones del caso en los libros del despacho.

NOTIFÍQUESE

OMAR MATEOS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO
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